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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante Jenny Omaira Reyes Martínez   

Demandado  Hrs. Humberto Ulloa Bolaños   

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00292-00 

  Auto sustanciación # 584 

Decisión Corrige auto 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que por un error mecanográfico se refirió 

equivocadamente el segundo apellido del presunto compañero permanente era MARTÍNEZ, siendo correcto 

BOLAÑOS, en auto del 02 de septiembre de 2021; se ha de corregir en los termino del artículo 286 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot, 

 

RESUELVE 

 

Corregir el numeral primero y cuarto del auto de fecha 02 de septiembre de de 2021, los cuales quedarán 

así:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y consecuente 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO que a través de apoderado judicial instaura la señora JENNY 

OMAIRA REYES MARTÍNEZ con C.C. N° 47.441.777 en contra de los herederos determinados e 

indeterminados de HUMBERTO ULLOA BOLAÑOS (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con C.C. 

13.884.538; señores MARTHA ISABEL ULLOA MENDOZA, ANNY YELITZA ULLOA QUEZADA, 

ANDERSON JAVIER ULLOA ALTAHONA, BORIS HUMBERTO ULLOA ALTAHONA. 

 

CUARTO: Al tenor de lo normado en el Art. 87 ibidem, se ordena EMPLAZAR a los herederos 

indeterminados del extinto HUMBERTO ULLOA BOLAÑOS, en los términos del citado artículo en armonía 

con el artículo 108 ibídem y el Decreto 806 de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; y 

una vez aceptado el cargo por el Curador Ad-Litem designado por este Despacho Judicial para su 

representación, se le correrá traslado por el término de veinte (20) días, para garantizar el derecho de 

defensa y contradicción de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana Gicela Reyes Castro 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Cundinamarca - Girardot 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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